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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el memorial 

allegado por la parte Actora, informando haber notificado al extremo demandado. 

Sírvase proveer. 

 

19 de abril de 2021 

  

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 83 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00152-00 

Palmira, Valle del Cauca, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Una vez a despacho la presenta actuación se observa el memorial radicado por 

la apoderada judicial actora, a través de la cual acredita haber notificado a los 

sujetos que componen el extremo procesal ejecutado, Sra. Rosa Omaira 

Mosquera Perea y el Sr. Mártires Decio Abadía Achito, de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

Así las cosas, comoquiera que se notificó en debida forma el extremo ejecutado, 

en virtud del deber de velar por la rápida solución de los litigios prescrito en el 

artículo 42.1 del Código General, se resolverá requerir a la apoderada judicial 

actora para que sirva diligenciar el oficio que comunica la cautela de embargo 

sobre el bien objeto de la presente ejecución ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la municipalidad, a fin de proceder en conformidad con 

lo establecido por el artículo 468.3 de la normatividad civil vigente. 

 

Sin más consideraciones, el juzgado 

 

RESUELVE 

ÚNICO.- REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora, para que sirva 

diligenciar el oficio que comunica la cautela de embargo sobre el bien inmueble 

de propiedad de los demandado y gravado con garantía hipotecaria. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

R. 
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JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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